
 
 

DECRETO SUPREMO N° 3874 
EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el Parágrafo II del Artículo 406 de la Constitución Política del Estado, determina que el Estado promoverá y 
fortalecerá las organizaciones económicas productivas rurales, entre ellas a los artesanos, las cooperativas, las 
asociaciones de productores agropecuarios y manufactureros, y las micro, pequeñas y medianas empresas 
comunitarias agropecuarias, que contribuyan al desarrollo económico social del país, de acuerdo a su identidad 
cultural y productiva. 

Que el Articulo 1 del Decreto Supremo N° 24676, de 21 de junio de 1997, aprueba el Reglamento de la 
Decisión  391 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y el Reglamento sobre Bioseguridad, con sus respectivos 
anexos que forman parte integrante del mismo. 

Que la Ley N° 1098, de 15 de septiembre de 2018, establece el marco normativo que permita la producción, 
almacenaje, transporte, comercialización y mezcla de Aditivos de Origen Vegetal, con la finalidad de sustituir 
gradualmente la importación de Insumos y Aditivos, y Diésel Oíl, precautelando la seguridad alimentaria y 
energética con soberanía.  

Que en el marco de la política de seguridad energética con soberanía traducida en la producción de Aditivos de 
Origen Vegetal a objeto de reducir la importación de Insumos y Aditivos, es pertinente y necesaria, la evaluación 
del evento de soya HB4 y soya Intacta destinados a la producción de Aditivos de Origen Vegetal – Biodiesel.  

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- De manera excepcional se autoriza al Comité Nacional de Bioseguridad establecer 
procedimientos abreviados para la evaluación de la Soya evento HB4 y Soya evento Intacta, destinados a la 
producción de Aditivos de Origen Vegetal - Biodiesel. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Para dar cumplimiento al presente Decreto Supremo, en un plazo de hasta 
sesenta (60) días calendario computables a partir de la publicación del mismo, el Comité Nacional de 
Bioseguridad, deberá aprobar los procedimientos abreviados. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores; de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural; de Salud; de Medio Ambiente y Agua; y de Desarrollo Rural y Tierras, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.  

Es dada en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los días diecisiete días del mes de abril del año 
dos mil diecinueve. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Diego Pary Rodríguez, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero 
Bonifaz, Javier Eduardo Zavaleta López, Mariana Prado Noya, Luis Alberto Arce Catacora, Luis Alberto Sánchez 
Fernández, Rafael Alarcón Orihuela, Nélida Sifuentes Cueto, Oscar Coca Antezana, Félix Cesar Navarro Miranda, 
Héctor Enrique Arce Zaconeta, Milton Gómez Mamani, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Carlos Rene Ortuño Yañez, 
Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Wilma Alanoca Mamani, José Manuel Canelas Jaime, 
Tito Rolando Montaño Rivera. 

SUSCRIPCION OBLIGATORIA  

DECRETO SUPREMO Nº 690  
 

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin excepción 



alguna, de todas las entidades del sector público que conforman la estructura organizativa 

del Organo Ejecutivo, así como de entidades y empresas públicas que se encuentran bajo 

su dependencia o tuición, a la Gaceta Oficial de Bolivia, dependiente del Ministerio de la 

Presidencia, para la obtención física de Leyes, Decretos y Resoluciones Supremas.  
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